
  

GONZALO SANCHEZ V. Cia. Ltda. 

Ambato, Octubre 06/2.003 
DEG — 2784 

Señor Dr. 

Paul Ocaña 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumpliendo con instrucciones recibidas, hemos logrado reco- 
pilar originales de Escrituras Públicas relacionadas con transferencias de Parti- 

cipaciones Sociales realizadas por los sociosde ésta Compañia, de acuerdo con 

el siguiente detalle: 

1.- La Sra. Piedad Barreiro de Sánchez en calidad de Cedente de.7.300 Participa- 
ciones a favor de Gonzalo Sánchez Barreiro 3.650 Participaciongs”y Francisco 

Sánchez Barreiro y Pedro Sánchez Barreiro, 1.825 Participaciones 2 cada uno de 
ellos. 

A 

2.- El SR. Pedro Sánchez Barreiro en calidad de Cedente de 3.625 Participaciopes” / 
al Cesionario Sr. Francisco Sánchez Barreiro. 

NN 

3.- El Sr. Gonzalo Sánchez Barreiro en calidad de Cedente de 1.825 Participaciopes 

al Cesionario Sr. Hernán Sánchez Barreiro; y, 

4.— Los señores Gonzalo Sánchez Barreiro y Hernán Sánchez Barreiro, en calidad 

de Cedentes y dueños cada uno de 8.625 Participaciones al Cesionario Sr. 

Francisco Sánchez Barreiro. = : 

En todos los casos las Participaciones Sociales son de 
Un mil sucres cada una y por todos los movimientos realizados,el Socio Sr. Fran- 

cisco Sánchez Barreiro es dueño de 50.000 Participaciones que equivalen al 100% 
del Capital Pagado de-la Compañia, negociaciones que agradeceré se digne disponer 

sean debidamente registrados. ' 

FSB/ym 
Inc/lo indicado 
c-c/file.- 
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TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA   
  

  

Copia No TLLULRA.- a 
»S, 

DE: —_CESION ve > ATICIPACIONES.- S 
S 

  

Y OTORGADA POR:_l+ SI “ORa Prinan     BARLETRO-PE-SANCHrZ 7 =-——— Y 

  

A FAVOR DE: _ 10% SE%0xR8S: GONZALO, FRANCISCO Y PEDRO 16- B Ate    

  

N..CIO CaNCi Dad ETRO sm 

  

   

CUANTIA $ 7'300.000,00.-    
    

  

Ambato, a 19 de Junio.-



ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES .«>OPORGADA POR: 

LA SEÑORA PIEDAD BAR+EIRO DE SANCHEZ .-EN PAVOR DE 105 SEÑORES : 

GONZALO SANCHEZ BARREIRO, PRANCISCO SANCHEZ BARREIRO Y PEDRO- 

IGNACIO PANCHEY BARUEIRO.-- CUANTIA: 8/, 7'300.000,00.-kokKA ==. 

En la ciudad de fimbato, Capital de 

ía Frovincia del Tungurahua , 

República del Ecuador, hoy día 

  

jueves diecinueve de Junio de mil 
  

  

  

toy e 

a z , 
Ls novecientos noventa y siete. Ánte 

IS | 
AT Ev mi, DOCTOR HERNAN SANTAMARIA SANCHO, 

A 
* - o Notario — Guinto de este Cantón, 

PA | K ff” E A comparecens por una pacte, la señora 

f Y a E? o. > FIEDAD BARREIRO DE SANCHEZ, viuda; 
O A 

A Ya por Gtra parte, los señores 
o 

GONZALD — SANCHEZ BARREIRO, FRANCISCO 

SANCHEZ BARREIRO Y PEDRO IGNACIO SÁNCHEZ BARREIRO, casados; 

- los comparecientes Niyores de edad, ecuatorianos, 

” domiciliados en-la ciuded de Quito 1o0s señores Gonzalo y 

Pedro Sánchez karreiro, y los demás en esta ciudad, 

mm legalmente capaces y conocidos por mí. de lo que doy Te; y, 

encontrándose presentes me solicitan gue se eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que es del tenor 

literal siguientes:  "SEROR NOTARIO: En el protocolo de 

4qacrituras públicas a su Cargos sirvase incorporar una de la 

    

  

vue conste el contrato de Cesión de Participaciones, en el 

capital social de la Compañía Gonzalo Sánchez Y. Cía. Ltda., 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.-- Comparecen al otorgamiento y suscripción de 

esta escritura pública, por uña parte, en calidad de cedente, 

la señora PIEDAD BARREIRO DE. SANCHEZ viudas Ya por otra 

1 

 



partes, en calidad de Cesilonarios: los señores GONZALO ¡SANCHEZ ...... 
t PARO eRinE: * e ca 1. ARCE q . 

    

A rb> 

  

BARREIRO, FRANCISCO SANCHEZ BARREIRO Y 

BARREIRO, casados. Los comparecientes mayores de edad, 

ecuatorianos, libre y voluntariamente convienen en celebrar 

el presente contrato de Cesión de Participaciones.” SEGUNDA: 

  

ANTECEDENTES.- UNO: En la ciudad de Ambato, según escritura 

pública otorgada el veintidós de Julio de mil novecientos 

sesenta y cínco, e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el 

número treinta y ochos el cuatro de Agosto del mismo año, se 

constituyó la Compañía "GONZALO SÁNCHEZ Y. CÍA. LTDA.", de la » 4 
cual son socios los comparecientes, la misma que se formá con 

un capital social de. quinientos mil csucrezs, dividido en 

quinientos participaciones de un mil sucres cáda —UNa.,” DOS .- 

La compañia, como | consecuencia de (un posterior aumento, 

actualmente tiene un capital social de cincuenta millores de 

sucress dividido en cincuenta mil participaciones de un mil 

sucres cada una, —según escritura otorgada en la Notaría 

Tercera de fámbata, el veintitrés de Febrero de mil 

novecientos noventa Y cinco, € ¿inscrita en el Registro 

Mercantil, el seis de marzo del mismo año, y debidamente 

  

aprobada por la Intendencia de Compañias de Ambato, mediante 

Resolución del veinticuatro de Febrero de mil novecientos 

  

noventa y cinco.” TRES.- La Junta General Universal de Socios ? 

de la compañia, legalmente reunida el veintiocho de Diciembre 

de mid novecientos noventa y cinco, decidió, por unanimidad 

del capital social, autorizar a la señora Piedad Barreiro de 

Sánchez, dueña de siete mil trescientas participaciones de la 

Compañia, que tranatiera suz participaciones en favor de los 

 



  

os PAE coito. 2 

MEGAN hago 

No TAR Eo 

Guayaquil 564 ¿Y so, 
Y Sucre Tel£ 827718 

sorios señores Gonzalo Sánchez Barreiro, Francisco Sánchez 

Barreiro y Fedro Ignacio Sánchez Barreiro, como se indica en 

el fÁcta de la mencionada Junta, (que sé incorpora cOmO 

documento habilitante.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES .- 

Con estos antecedentes, la señora PIEDAD BARREIRO DE SANCHEZ , 

cede y transfiere a perpetuidad, las SIETE "MIL TRESCIENTAS 

PARTICIPACIONES “de un milo sucres cada una, de la Compañía 

"GOMZALO  —SAMCHEZ Y. CI. LTDA", a Tavor de los señores: 

GONZALO SANCHEZ - BARREIRO: —tres mil seiscientas cincuenta 

participaciones; a FRANCISCO SANCHEZ BARREIRO: mil 
  

ochocientas veinticinco participaciones] y a PEDRO IGNACIO 

SAMCHEZ BARRE IRO: mil dchocientos veinticinco 

participaciones; transferencia que ia hace con todos los 

derechos inherentes y Cin reservarse ninguno para SÍ. 

CUARTA: PRECIOD.- £l justo precio que (das partes han 

estipulado por las participaciones es de S5iETE MILLONES 

TRESCIENTOS MIL SUCRES, que la Cedente o Vendedora declara 

haberlos . recibido en moneda de curso legal, a su entera 

zetiefacción, por lo que nada tiene que reclamar por este 

concepto a lus Compradores a cesionarios.- QUINTA: 

ACEFTACION.- Los señores GONZALO SANCHEZ BARREIRO, FRÁNCISCO 

SANCHEZ BARREIRO Y PEDRO IGNACIO SANCHEZ BARREIRO, declaran 

que aceptan la transferencia efectuada a su favor, en virtud 

del presente  comtrato, por asi convenir a sus legítimos 

intereses; así como también la ceden te autoriza a los 

Cesionarics para que inuuriban la presente escritura en el 

Registra Mercantil del cantón Ambato, y hacer todos los 

trámites legales: que fueren necesarios, para que este 

3 

 



instrumento alcance la validez plenas, de conformidad con la 

Ley de Compañías vigente.- SEXTA: DISTRIBUCION DEL CAPITAL 

SOCIAL DE LA COMPARÑTA.- Como consecuencia de la Cesión de 

Participacion»ss efectuada mediante este instrumento, el 

capital de la compañia "GONZALO SANCHEZ Y, CiñA. LTDA", queda 

integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
SOCIOS SUSCRITO PAGADO 

Francisco Sánchez E 25" 135.08b 29 125.608 29175 

Gonzalo Sánchez B. 18 450.008 — 18"950,009 18458 

Hernán Sánchez B, ¿290.80 5'808.048 sona 

Pedro 1. Sánchez E. 3625.088 3'525,008 3625 
  

TOTAL 50000. 10h 50000. 008 50008 

SÉPTIMAs DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorpora a le presente 

escritura como documentos habilitantes, copia certificada del 

Acta de la Junta Beneral Universal de Socios de la Compañia. 

Sirvase, señor Motaria, agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento. Til XAVIER 

GAVILANES.- ABOGADO. Mat. 705 C,A.M.".- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública, con 

toda su validez legal. Yo el Notario para extender el 

presente instrumento, cumpli, previamente con todoz los 

deberes legales del caso... Y leida que les Tue, por mí el 

Notario, integramente y en alta voz esta secritura a las 

partes, aquellos la ratifican y suscriben, conmigo en unidad 

1) Pqedad R.de Efnohez.-Idt.Nro. 
de acto, de lo que doy fe". 

18-0061384=4.-f) Ilegiblo,- 14t¡Nro.139001897£-1,-1) Francisco 

Sánchoz.-18t.Nro.18-0061365-1.-1)6o0ngn10 Sónohez.-16t.Nrn,17- 

0198255=3.-El Notario, Doctor: Hernfip Santeuaría Esmpaho”.- (Se 

agregen foto=copin del hnbílitonte respectivo).- La 
TT 

." £s otlor- 

   
    

  

   



o Dr. HERMA A SALER ZAS. 

GONZALO SANCHEZ V. Cía. Ltda. NOTARIO. 
o | o + l o vs Guayaquil 564 y Sucre sat 82 827718 

  

- ACTA DE ANDA GERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE "GONZALO SANCHEZ V. CIA. LM. 

En la ciudad de Ambato, hoy dia Jueves 28 de Diciembre de 1.995, siendo las 17H00 

en el local de la Compañía situado en la Av. Cevallos No. 03-52 y U. Nacional, se 

reunen las siguientes personas: Sra. Piedad Barreiro de Sánchez, dueña de 7.200 

participaciones de S/. 1.000.= c/u; el Sr. Fráncisco Sánchez Barreiro, dueño de 

300 participaciones de igual valor; el Sr. Gonzalo Sánchez Barreiro, dueño de 

6.000 Participaciones y en representación del Sr. Herán Sánchez Barreiro, dueño 
tambien de 6.800 farticipeciones, todas de S/. 1.000.= c/uma, según carta poder 

que presenta y que será parte del expediente de ésta Acta; y, el Sr, Pedro Sán- 

chez Barreiro dueño de 1.800 farticipaciones, de S/. 1.000.= cada una, encontrán- 

dose por tanto el Capital Pagado de la Compañía, representado en su ciento por 

ciento.- En tal situación, convienen en constituirse en reunión de Junta General 

Thiversal de Socios de GONZALO SANCHEZ V. CIA, LDA., con el objeto de conocer, 
tratar y resolver el punto estatutario que previamente estuvieron de acuerdo en 

hacerlo.- El Sr. José Hernandez C., Comisario Revisor de la Compañía, se 

encuentra presente en la remién.- El mencionado asunto a tratarse es: 

1.- — Autorización para Cesiones de Participaciones Sociales; y 
2.- Aprobación de Acta. 

Los asistentes reiteran su aprobación acerca del texto del Orden del Dia que ar 
tecede y por tanto, la Sra. Presidente instala la sesión de Junta General Univer- 
sal de Socios actuando como secretario el Gerente de la Compañía a quien indica 
que dé lectura al primer pinto: 

1.- Autorización para Cesiones de Participaciones Sociales: 

  

  
Tona la palabra la Sra. Piedad Barreiro de Sánchez para exponer que en vista del 
trabajo realizado en tantos años, considera conveniente y justo retirarse de és- 
ta actividad y tomarse el merecido descanso y dedicarse únicamente a sus activi- 
dades particulares.- Que por ésto es su deseo pedir la autorización a ésta Junta 
General para realizar la Cesión de sus participaciones sociales, que mantiene en 
la Compañía, en un número de 7.300 de un mil sucres cada wm, en las siguientes 
cantidades y sus correspondientes nombres: 

. Pra 

as Senzalo, Sánchez Berretro, 3.650 Partict de S/. 1.000.= 
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falado, han tenido un previo acuerdo entre las partes involucradas y aclara y 
resalta, que en las cuantías indicadas, se involucran todos los valores y saldos 
patrimoniales, que en forma proporcional le corresponde a sus Participaciones y 
que por tanto son parte integrante de la presente negociación y traspaso entre 
la Sra. Cedente y los señores Cesionarios. 

Tam la palabra el Sr. Gonzalo Sánchez Barrelro y expresa que efectivamente lo 
menifestado por la Sra. Piedad Barreiro de Sánchez es producto de una negociación 
previamente convenida y que las cantidades de las Participaciones asi camo sus 
valores que involucren a los saldos patrimmniales, en las proporciones exactas, 
son las que se han negociado y que por ello, solicitaba la aprobación de los pre- 
sentes.- Los demás asistentes se manifiestan de acuero y por unanimidad se 
resuelve; "Autorizar a la Sra. Piedad Barreiro de Sánchez, para que, en calidad 
de Cedente, trensfiera a los Cesionarios Señores: Conzalo 
3.650 Participaciones;: al Sr. Francisco Sánchez Bareiro, 1.825 A 

“yal sr, Pedpo Sánchez Barreiro, 1.825 Participaciones, “todas de Un mil sucres 
cada wa y que se delegue al Sr, Francisco Sánchez B,, para que se encargue de 

  realizar las Escrituras y todos los demás tránites de Lev” 
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NOTARIO * 
PAGINA No. 2 quil 564 y Sua 

Guaya 
El Sr. Gonzalo Sánchez Barreiro, vuelve a tomar la palabra y expresa que ¿Yen 
calidad de Cedente, ha llegado a un acuerdo con su representado, el Sr. 
Sánchez Barreiro, con quien, en calidad de Cesionario, han convenido en realizar 
1á transferencia de 1.825 Partici de un mil sucres cada una, equivalentes 
a S/. 1'825.000.= y que en ése monto, se incluyen los valores de saldos patrimo- 
“niáles que en forma proporcional les correspondan.- Además indica que en vista de 
que el Cesionario no se encuentra en el pais, aprovechaba la presente reunión, 
para solicitar la Autorización correspondiente de ésta Junta General para que se 
pueda concretar ésta transferencia, en un futuro próximo, es decir, cuando asi 
acuerden los dos socios.- El Sr. Francisco Sánchez Barreiro, toma la palabra para 
manifestar que la autorización que solicita el Sr. Gonzalo Sánchez B., es perfec- 
tamente lícita, legal y estatutaria, que por tanto solicitaba a la vez a los 
presentes que se promncien con su aceptación.- Los presentes se manifiestan de 
acuerdo y se resuelve por unanimidad: "Autorizar al Sr. Gonzalo Sánchez Barreiro 
en calidad de Cedente, que transfiera” 1.825 Participaciones de Un mil * Sucres 
c/ima a favor del Cesicnario Sr. Herán Sánchez Barreiro y que se realice la Es- 
critura correspondiente, cuando el Cesiomario ya se encuentre en el Pais". 

Tama la palabra el Sr. Pedro Sánchez Barreiro y expresa que debido a situaciones 
particulares y familiares, debió plantear un préstamo a la Compañía, valor que le 
fué entregado en base de una operación bancaria y en vista de que se ha visto im- 
posibilitado de poderlo cancelar y que las tasas de interés en éste período de 
vigencia de su préstámo se han mantenido sumamente altas, ha convenido con el Sr. 
Francisco Sánchez Barreiro para en calidad de Cedente transferir las 3,625 Parti- 
pis de le ni Sas Cama, que sn hoy de sl popa , a favor del Sr. 

Sánchez Barreiro, en calidad de Cesionario.- El Francisco Sánchez tana 
la palabra para expresar que efectivamente ésto es lo que se ha acordado con el 
Sr. Pedro Sánchez, tanto mas, que el valor que consta como saldo deudor del socio 
Pedro Sánchez, ha sido observado por la Superintendencia de Compañías, en vista 
de que está vigente la prohibición de que un socio mantenga deuda con la empresa 
de la que fonm parte y que ha accedido a ésta transferencia, en vista de poseer 
un valor entregado par él a la Compañía, constante en Balance de Situación en el 
capítulo del Pasivo de “préstamos de Socios", negociación que se realizará con 
cargo a ése saldo y de ésa manera, estar en condiciones legales y reglamentarias, 
para presentar la documentación al tránite del próximo Aumento de Capital que 
está por resolverse, 

  

> 

El Sr. Gonzalo Sánchez Barreiro toma la palabra para indicar que tanto los argu- 
mentos del Sr. Pedro Sánchez cano lo expresado por el Sr, Francisco Sánchez son 
contundentes y que sin duda resolverían problemas legales de todo orden y que por 
tanto él proponía a los asistentes para que se promuncien favorablemente a la 
autorización solicitada por el Sr. Pedro Sánchez.- Los presentes se manifiestan 
de acuerdo y por lo tanto, unanimemente se resuelve: "Autorizar al Sr, 
Sánchez Barre tslidod de Cesimcio 1.00 $ transfiera al Sr. Francisco 

snsferencia.- Que se delegue al Sr. Francisco Sánchez B., para que se encargue 
e etececia.. Qu se deleg al Se. Prencioco Sértez 

.- Aprobación de Acta: 
La Presidencia dispone un receso para que por Secretaría se proceda a la redac- 
ción de la presente Acta.- Siendo las 20MD0, se reintala la sesión, se procede a 
dar lectura del presente texto, mlsmo que es aprobado sin observación alguna, en 
certificación de lo cual firma la Sra. Presidente y el Gerente Secretario, quien 
además solicita que éste documento sea suscrito por log demás asistentes, para 

a on remerimiento legal correspondiente, dado que la presente Junta 

  

Dr. HERNAN SANTADA 

elí: 827 -718 

me
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Dr. HERNAN SANTAMARIA S. 

NSTARIÍO Eto. 

Guayaquil 564 y Sucre Telf: 827718 

g6 s»nte mí, y en 2% de ello  sconfiaro esta 

TERCERA-80PI1I4A.,, sellada y  fírunón en 

los mismos lugar y  tfochr do su  celebraoión.- 

  

NOTARIO 5to. 
Guayaquil 564 y Sucre Telf: 827718    MAZON: co que al margen de la escritura de Constitución de Cog 

penia se tomo nota de esta escritura de Cesión de A 

     

    

    

Dr. Alfonso Ab 
NOFARTO 

¿DEL CANTON AMBATO 
+ AY, CEVALLOS 21-43 
F— 4 826071 fs 826784 

   

  

   

NBTIFICOS "ee al sarien de la Inscripción nfmero: Treinta y ocho (3%) del 

vegistro “ercantil de 04 de huosto de l.to5, toesÉ nota de la Cosión de Par 

ticipaciones, indicada en la presente iscriturs.t duinto susto lore 1607, 

pr 5ISTRADOR 
MERCANTIL 

vul CANTÓN AMBATO 

 


